
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

TRASLADO SECRETARIAL DEL 04 AL 09 DE NOVIEMBRE DE 2016

RADICADO

2015-00313

2016-00402

2015-00521

2014-00443

MEDIO DE CONTROL

REPARACIÓN DIRECTA

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

DEMANDANTE

JORGE DE LA CRUZ
GONZÁLEZ DÍAZ

BERENICE LARA
SÁNCHEZ

MANUEL PERTUZ POLO

EMIRO MARTÍNEZ
SUAREZ

DEMANDADO

MUNICIPIO DE AYAPEL

DEPARTAMENTO DE
CÓRDOBA

CREMIL

COLPENSIONES

TRASLADO
EXCEPCIONES

Excepciones propuestas
por el apoderado (a) de
la parte demandada

Excepciones propuestas
por el apoderado (a) de
la parte demandada
Excepciones propuestas
por el apoderado (a) de
la parte demandada
Excepciones propuestas
por el apoderado (a) de
la parte demandada

TERMINO

Tres (3) días

Tres (3) días

Tres (3) días

Tres (3) días

VENCE

09 de noviembre de
2016

09 de noviembre de
2016

09 de noviembre de
2016

09 de noviembre de
2016

ECRETARIA: Con el objeto de dar a conocer a las partes las excepciones propuestas por el apoderado (a) del ente demandado, y en cumplimiento a lo ordenado en el artículo 175 - parágrafo
l AC- CP-A'CA' SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO SECRETARIAL POR TRES (3) DÍAS, HOY 04 de noviembre de 2016 SIENDO LAS 8:00 A.M. y SE DESFIJA EL DÍA 09 de noviembre de 2016 A
"—AS 6: P.M

ANA MARÍA ARRIETA BURGOS
Secretaria


